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Venlo en concederle la Gran Cn.tl de la referida Orden conJa
antig~~ad del día 16 d~ enero de J985. fecha en que cumplió las
condiciones reglamentanas.

Dado en Madrid a 9 de abril de 1985.

•• lUAN CARLOS Ro: .. "
El Minislro de Dcfo:n~

~~RnSO SERR.~ SERR.o\

'~,

.'

ORDEN lIl/(J21UfJ98i. di. 9 di. diciembre. por la
que se dispone el cumplimiento de la sentenria del
TribUllol Supremo. die/oJo eOll fecha / / ti! julio de
1984. en el recur$O conlencioso-admilfulrativo' ;nt~r
Pues/o JIO'dotlo Maria Luisa Sra,,. G6miz: hijo de
don Julio SIO'O Cohollero.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso--administrativo se~
guido en·úni<:a instancia ante la Sala Quinta d.1 Tribunal Supre
mo, entre partes,. de una. como demandante, doña Maria Luisa
Bravo Gómez, hija de don Jolio Bravo C.ballero, qoien postula
por sí misma. y de otra, como demandada, la Administración
Públic., r.p.....l.da y defendida por .1 Abopdo del Estado,
contra acuerdos del Consejo Supremo de Jusliaa Mi~tar de 3 de
f.br.ro d. 1992 Y de 28 et. juli.. de 1981 so\lre peosiÓR de OrfaR
dad, se h. dictado seRI.ncia COR fecha 11 de julio d. 1984, cuya
parte dispo¡itiva es como sipe: ". ~ ..

«FÍllla~ .Qu. c,?" revocación del acuerdo del Consejo Su
premo d. Juslleta MIlitar de 3 d. f.brero de 1982 en CU.RtO
madmitio_ el recurso de reposición en lu~r de desestimarlo, y

. con desestimación del contenciOS(HldmlOistrativo. interpuesto
por doña María Luisa Bravo GÓme2. contra. acuerdo de dicho
Organo. de 28 d. julio d. 1981, que señaló. la misma pebsióR de
orfandad como hija d.1 C.pitán d. SaRidad de la Armada dod
Julio Bravo Caballero. a que las presentes actuaciones se con
traen. debemos ·confirmar y confirmamos el indicado acuerdo
que .fectuó señal.mi.nto de la citada pensión, en el .xtremo
cuestionado. por ser conforme a derecho; absolviendo a la Ad
ministración demandada de la pretertsión actora. Sin costas.»

-Así por esta nuestra senteDcia~ que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y se insertará en la ~Colecdón Legis1ativa~.

d.finitiv.meRte juzgaf1do, lo proRunciamO!> mandamos y firma·
mos. ': '; _ ,:. ~

ER su virtud, d. eoRfonnidad COR lo est.bIecldo en la Ley re
guIadora de l. JurisdiccióR CORteRcioso-AdmiRistrativa de 27 de
diciémbre d. 1956, Y en uso d. las facultades que m. coRfi.re el
.rtículo 3." de la OrdeR del MiRisterio de Def.nsa Rúmero
54{1982, de 16 de marzO', dispenSO que se cump\a en sus propios
términos la expresada sent~. .. .

Lo que comuoÍCl> a VV. EE.
Dios guard. a VV. EE. muchos años.
Madrid. 9 de diciembre de 1984.-1', 0.,.1 Director general de

Pe<sonal, Federico Míchavil. Palla..... . . '

E.emos. Sres. Subsecretário de Defensa.y Pros•• del Conaejo
Supremo de Justicia Militar. . '.

)

ORDEN li1//l1O/2//984. de 20 de diciembr•. por lo
que se dispone el' cumplimicnJtJ di la Senlenl'Ía del
Tribunal Sllpr~mo. dictada- con fecha 17, • septiem
hn' <le {984, en el rf!,'Ur~o contencioso-administrativo
in1t'rput'.~1O por doña F70r y doña Maria Cont'epcfón
ú'arclu- R('nJueh~"i Cijiwn.les.

. '. \

E"F"""" Sr...: ED.I re<:u.... conccnciDso-adminjstrativo se
guidO-en Iinica instancia ante::.la. sala Quinti\ del.-Tribunal-'Supre
InO. entre partes. de una.• como ·demandante. doña Flor y doña
MOlri'¡l Concepción Garcia~Rendueles Cifuentes, quien postula
por si misma. y de olra. como demandada. la Administración
Pública. representada y defeR<lida por .1 Abogado del Esta<lo.
contra- resolución del Ministerio de; Defensa d~ ~2 de septiembre
de 1~79. se ha dictado senl.ncia con fecha 11 de s<pti.mbre d.
IQtol4. f,:uya parte dispositiva es como sigue:

.. Fallam",,: Que debemos declarar y decliliamOll iRdebi<la
. menle admítida h" apelación in'te'rpuesta potel A~do det Es

UU.tfl control ht sentencia- de I de j'unio de 1982. dictada por 1:8

Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
sobre muerte de un funcionario militar en acto de servicio. -yen'
consecuencia declaramos linne la eXpresada seentencia. No se
hace expresa condena de costas. , -

Así. por esta .nuestrasenttncia. que se publicará en el "·Bole~
lin O(1ciaJ del .Estado··, .~ insertara en la Colección legislativa.
definitivamente juzgando. lo pronunciamos. mandamos y firma
mos.»

. En su virtud. de conformidad con· lo estabrecido en la Ley re~ -
gulador•.d. la JurisdiccióR COI\l.ncioso-oAdmiRistratin c1c:27 de
diciembre d. 1956. Y .R uso de l.s facult.d.s que m. coonere el
artículo 1.° de la Orden del Ministerio de- Defensa número
54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumphi eR sus propios
termmos la expresada. Sentencia. '... .. ..

Lo que digo a VV. EE..· . e
Dios fuarde a VV. EE. muchos añOs.
Madnd. a 20 de dici.mbr. d. 1984.-P. D., el Direclor general

d. Personal, Fed.rico Michavila PalIare.; .

E.emos. Sm. Subsecretario de DefeRsa y Gener.l Secr.tario del
Consejo Supremo de Justicia Militar.' -

ORDEN 114/(J(}()iJ///985, d./7 de enero, por la que
se dispone el c,mrplimienlo de la senlendiJ ck la·
Audiencia Nacional. dietm/q CM fecho 27 de f.brero
de 1984 en el, reCU'JO conleJK;oso-adm;n;slrar;~o in
("puesto por don Antonio BelmoNte: ~uñoz.

Excm~, Sr.: En el recurso conttnciolO-administrativo seguido
.en única instancia ante la Sección Quinta de .Ia Audiencia Nacio-
nal. entre ealteS. de un~ como demandante. don Antonio Bel
monte MUDaz. quien postula por,sí mismo, y de otra como de
~andada. la Administración Pública, representada y defendida
por .1 Abogado, del Estado, CORtr. las resoluciones del MiRis
t.rio de Def..... d. 4 d. d.iciembre de 1981 Y 5 d. f.brero d.
1982, se ha dIctado seRtencia co~ fecha 27 de f.brero de 1984.
cuya parte dispositiva, es como sigue: . .

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra':'
tivo interpuesto po.r don Antonio Belmonte Muñoz. en su. propio
Rom\lre y derecho, contra la. resolucioRes del MiRisterio de De
f.Rsa de 4.de diciembre d. 1981 Y5 d. f.brero de 1982, ¡lOr las
que se denegó la aplicación. al' recurreRte de los benefICIOS del
Real Decreto-Iey 6/1978, d.betilos aRular '1 aRulamos las ••pre
sadas. resoluciones impu~ por su dlsconfi.ormidad a dere
cho; declaraódo, COIl1O 3eclaramos, .1 d.recho djlI recurren.. a
q~ l. sean aplicadoo. loa referidos beneficios; siR imposicióri de
c~ . '

. Asl por esta Ruestra seRtencia, testimonio de la cual será re
mitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos lepleS
junto con et expediente, en su caso, lo pronunciB.QaOS. mandamos-
y firmamos.No -

. ER. SIL virtud. d. conformi<lad coo Jo establecido ... la \:.ey ré
gul~dorad.1a JurisdiccióR CORteRcioso-AdmiRistrativa de 27 d.
diciem\lre de 1956. ~ en USO de las facultadea q".D1e conr..... el
articulo 3." d. la Orden del Minist.rio d. Defensa Rúmero
54/1982, d. 16 de marzo. dispoRgo que se cumpla en sus propios

, téiminOlIa expresada sentencia. ..
. . .
Lo que -comunico a V. E. .
Dios guarde a V. E. muchos años.

. Madrid, 17 de .nero d. 1985.-P. D..•, Directo.geR.ral de
P....onal, Fed.rico Michavil. Paliares. .

E.cmo. Sr. T.nient. General J.fe del Mando Superior del Ejérci· .'
lo. DiTocción de Personal. '., .

6252 ORDJ!N / U/(J(}()iJ2/ /985, de Ir de .nero, por la que
se disporw el cumplimiento de la 'senlelH:ia del TrÜJu
IFllI SUp,_O. dictado CM f",ho 23 dr)1I1io di! /984,
en el ret'Ut'JO con'em:ioso-admtn;~"Qli'HJ¡",erpuuto,
JIO' don Jo~i Dllro/! M<lrtbtér. .

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-adrninistnttivo se
guido en ÍHti08 instancia ante la SecciÓR Quinta del TribuRal Su
premo••Rtre !"drtes, de una, como demanda_, _José OuráR


